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se aprobo por Oraen al· ~sLe Ministerio. de 7 de dlclemur, 
de 1960. el plan de obras y mejoras de la expresada zona, en la 
que se inCluyó el camino afirmado de Aguapesada a Puelltt 
Maceira. confcrme al proyecto que redactó la Delegación del 
Servicio de Concentración Parcelaria en La Coruña y fué 
aprobado oportunamente La construcción del expresada ca· 
mino se ha verificado en gran parte sin pificultad alguna. a 
pesar de ocupar la expresada vía pÚblica terrenos de prople' 
tarios de la parroquia de Santo Tomé de Ames. no incluida 
en la conczntración: a causa de que todos los propietarios dE' 
dicha parro:¡uia afrctados por el exprE.sado camino prestaron 
su conformidad con la construcción del mismo sin indemniza· 
clón al;una por los terrenos que habian de ser ocupados. en 
razón a las ventajas que habrían de recibir de la expresada 
via pública. tan evidentes que no se creyó preciso constatar 
por escrito tal conformidad: pero sur6ida la cposición de don 
José Caamaflo Fr~ir2. uno de dichos propietarios. titular de 
la finca que luego s~ d~scribirá . se hace preciso expropiar al 
mismo una extEnsión superficial de cinco áreas y doce centi· 
áreas dz dicha finca para la construcCión del reterido camlntJ. 
si~ui2ndo el trazado y resp:tando la anchura con que ésta 
aparece en el rElacionado plan de obras y mejoras. y en su 
consecuencIa. conceder al señor In~(Ilipro Jefe de la Delega· 
ción del Servicio de Concentración Parcelaria en L,a Coruña 
la autorización a que se r¿fiere el p:\rrafo 2.° del articulo 14 de 
la Ley de Concentración Parcelaria. texto refuncijdO de 10 de 
a~osto dp 1955. para la expropiación de una superficie de cm· 
ca áreas y doce centiáreas de la finca de don José Manuel 
Caamaño Freire. en la parroquia de Santo Tomé de Ames 
(La Coruña). y cuya descripción es como si6ue: 

, 
Rústica: D2dicada a monte. situada en la parroquia de San· 

to Tomé de Ames. Municipio de Ames con una extensión su· 
p=rficial de 28 áreas y lO centiáreas y cuyos linderos son: 
Norte. heredzros d~ José Rodri: u~z La:5os: Este. doña Emilia 
Villacoba: Sur. monte de Peguerinos. y Ozste. herederos de 
Nemesio López Franco 

En su virtud. se concede al Servicio de Concentración Par· 
celaria la autorización para expropiar a que se refiere el pre· 
cepto legal que se citó en los términos y con la extensión que 
se déjan expresadas. 

Lo que comunico a V.· 1. para su conocimiento y efectos. 
Olas guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 6 de junio de 1962. 

CANOVAS 

Ilmo. Sr. Director del Servicio de Concentración Parcelaria 

ORDEN de 6 de 1unio de 1962 por la que se fija la unidad 
mínima de cultivo y la unidad tipo de aprovechamiento 
en las zona.s de Fontiveros y Langa. ambas de la pro· 
vincia de Avila. 

Ilmo Sr.: Con carácter de urgencia se declaró la utilidad 
pública de la concentración parcelaria de la zona de Fontl· 
veros. por Decreto de 18 de junio de 1959. y por D~creto de 
18 de mayo de 1961 de la zona de Langa. ambas de la p·ro
vincia . de Avlla 

En cumpllmlento de lo dispuesto en el articulo 32 de la 
Ley de Concentración Parcelaria de 10 de agosto de 1955 pro
cede. firmes ya las ~bases de la concentración. determinar la 
extensión de la umdad minima de cultivo y la de la unidad 
tipo de aprovechamiento 

En su consecuencia. este Ministerio. a la vista de la pro
puesta elevada por el Servicio de Concentración Parcelaria. se 
ha servido disponer · 10 siguiente: 

1.0 La superficie de la unidad mínima de cultivo en las 
zonas de Fontiveros y Langa. amba!' de la províncla de Avlla. 
se fija en tres hectáreas para el secano y en 0.50 hectáreas 
para el regadio: . 

2.0 La superficie de la unidad tipo de aprovechamiento en 
dichas zonas de Fontlveros y Langa. ambas de la provinCia 
de Avlla. Se fija en 25 hectáreas para el secano y en cuatro 
hectáreas para ' el regadio. 

Lo que comunico a V. 1 para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V l . muchos afias. 
Madrid, 6 de junio de 1962. 

CANOVAS 

nmo .. Sr. Director del Servicio de Concentración Parcelaria. 

'JRDEN de ti de 1unio de 1962 por la que se ItJa ta unto 
dad minimo de cultivo y la unidad tipo de aprovecha
mtento en las zonas de Coruña del Conde lJ Arandilla. 
'lmbas de la provincia de Burqos 

limo. Sr.. Con. caraCLer de urgencia ~e deClarO la uLll1aad 
pública de la COl1centración parcelaria de la zona de Corufia 
del Conde. por D3creto de 24 de septiembre de 1958 V por 
Decreto de 10 de septiembre de 1959 de la zona de Arandl· 
lla ambas de la provincia de Burgos. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo :32 ae' la 
Ley de Concentración Parc~larja de 10 de agosto de 1955 pro
cede. firmes ya las bases de la concentración. determinar la 
extensión de la unidad mmlma de cultivo y la de la unidad 
tipo de aprovechamiento. 

En su consecuencia. este Ministerio. a la vista de la pro
puesta elevada por el Servicio de Concentración Parcelaria. se 
ha servido disponer lo ~Igulente: 

1.0 La superfiCie ctt: la umdad mimma de cultivo en las 
zonas de Coruña del Conde } Arandllla. ambas de la provin
cia de Burgos se fiJa' en dos hect:irea~ para el secano V en 
0.25 hectáreas para el regadío 

2.° La superficie de la umdad tipo de aprovechamiento 
en dichas zonas de Coruña del Cunde y Arandllla. ambas de 
la provincia de Burgos se fija en 25 hectáreas para el se
cano y en cuatro hectáreas para el regadio 

Lo que comunico a V 1. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V 1 muchos años. 
Madrid 6 de Junio de 1962. 

CANOVAS 

Ilmo. Sr. Director del Servicio de Concentración Parcelaria. 

ORDEN de 6 de junio de 1962 por ia '/!le se lija la unidad 
mínima de cultivo .I! la unidad tIpO de aprovechamiento 
en las zonas de Santa Maria de Cortegada. Meilide y 
Cabencia y Revolta. todas ellas de la prOVincia de Pon· 
tevedra. 

Ilmo Sr.: Con carácter de urgencia se declaró la utilidad 
pública de la concentración parcelariO de la zona de Santa 
Maria de Cortegada por D<'cnto de :.l de junio de 1960. por 
Decreto de 30 de juniq de 1960 de la zona de Meillde y por 
Decreto de 2 de junio de 1960 ae la zona de Cabenca y Re
volta. todas ellas de la provinCia de Ponteveodra. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 32 de la 
Ley de Concentración Parcelaria de 10 de agosto de 1955 pro
cede. firmes ya las bases de la concentración. determinar la 
extensión de la unidad miníma de cultivo y la de la unidad 
tipo de aprovechamiento. 

En su consecuencia. este Ministerio. a la vista de la pro
puesta elevada por el Servicio de Concentración Parcelaria. se 
ha servido disponer lo siguiente: 

1.0 La superficie de la umdad mlnlmo de cultivo en las 
zonas de Santa Maria de Cortegada Meillde y Cabenca y Re
volta. todas ellas de la provincia de Pontevedra. se fija en 
0.30 hectáreas para el secano y en 0.20 hectáreas para el re
gadío. 

2.° La superficie de la unidad tipo de aprovechamiento en 
dichas zonas de Santa Maria de Cortegada. Melllde y Caben
ca y Revolta. todas ellas de la prOVincia de Pontevedra. se 
fija en dos hectáreas para el secano y en dos hectáreas para 
elregadlo. 

Lo que comunico a V 1 para su conocimiento y efectos 
Olas guarde a V 1 muchos afias. 
Madrid, 6 de junio de 1962. 

CANOVAS 

Ilmo. Sr. Director del Servfclo de Concentración Parcelaria. 

ORDEN de 6 de 1unio de 1962 por la que se liia la uni
dad mínima de cultivo y la unidad tipo de aprovecha. 
miento en las zonas de Calzada de Don Die~o. Ve:]as 
del Río Alhlindi7a. Parada de Arriba. Canal de Villa· 
gonzalo y Villallores, todas ellas de la provincia de Sa
lamanca. 

TImo. Sr.: Con carácter de urgencia se declaró la utilIdad 
pública de la concentración parcelaria en la zona de Calzada 
de Don D1ego por Decreto de 6 de octubre de 1960; por Decreto 
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de 22 de julio de 1953. en la zona de Vegas del Río Alhándiga; 
por Decreto d", 7 de abril de 1960. en la zona. de Parada de 
Arriba; pOI DecrHo de 5 de mayo de 1954, en la zona de Ca
nal áe VillagonzaJo, y por Decreto de 9 de abrll de 1959, en 
la zona de Villafto! es. lodas ellas de la provIncia. de Sala
manca. 

En cumplimlpnto de lo disDuesto en el artículo 32 de la. 
Ley de Concentración Parcelaria de 10 de agosto de 1955 pro
cede. firr.-:e& ya las bases de la concentración, determinar la 
,ext.enslOn de la unidad mínima de cult.ivo y la de la unidad 
tipo de aprovechamiento de las zonas de referencfa. 

En su consecuencia, este Ministerio, a la vista de la propues
ta e:cvada por el Servicio de Concentración Parcelaria, se ha 
lIervido disponer lo siguiente: 

1.0 La superficie de la unidad lIÚnima de cultivo en la zona 
de Calzaoa de Don DIego (Salamanca> se fija en 2,50 hectáreas 
para el sscano y en 0.50 hectáreas p:ua el regadío, y en las 
zonas de Vegas del Río Alh:indi; a. Parada de Arriba. Canal de 
VIllagoi1zalo y Villllfiores. de la provincia de Salamanca, se fija 
en tres hectáreas para el se(~ano y en 0,50 hectáreas para el re-
gadío. . 

2.Q La superficie de la unidad tIpo de aprovechamlento en 
dichas zonas de Calzada de Don Die,?o. Vegas del Rlo Alhán
diga, Parada de Arriba, Canal de Villagonzalo y VllIaflores, to
das ella~ de la pro.".ll~cla de Salamanca, ¡;~ fija en 25 hectáreas 
para el seca!lO y en cuatro h~ctáreas para el regadío. 

Lo Que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 6 de junio de 1952. 

OANOVA8 

Dmo. Sr. Director del ServicIo de Concentración Parcelarla. 

BESOLUCION de la Dirección General del Instituto Na
cional de Colonización por la que se declara la «puesta 
en riego» de los sectores o fracciones de la zona re,r¡able 
por el canal de Orel/ana, en las provincias de Badajo:: 11 
Cáceres, que se citan. 

Finalizada la construcción de las correspondientes obras, y 
de acuerdo con lu dispue(ito en el art,iculo 25 de la Ley de 00-
Ionización de Zona.'> Re ;¡abl~s. de 21 de abril de 1949, modificada 
por la de 14 de abril de 1962, 

Esta Dirección General. en uso de las atribuciones Que le 
están conferidas. ha rf'suelto declarar la (puesta en riego» de 
106 sectores o fracciones de IR zona regable por el canal de 
Orellana, en ias provincias de Badajoz y Cáceres. que a conti
nuación se citan: 

Sectores 

Sector I ................................... . 
Sector Il ............. .. .................... . 
Sectol' III .......... ...................... . 
Sector IV ............................... .. 
Sector V .................................. .. 

Total ....................... . 

Hcctireaa 

267 
1.290 
1.165 
3.472 
1.247 

7.441 

Por este Instituto se determinará oportu..I'1amente el Importe 
de las obras de int~rés común que ha realizado y que afectan 
a la superficie qUe se ¿ee!ara «puesta en riego». Dicho Importe. 
deducIdas las subvenciones a que hubiera lugar, deberá ser reln
teg¡'ado por los propietarios de las fincas, por qUintas partes. al 
término de los cinco ailos SIguientes a la declaración de puesta 
en riego. 

Lo que se hace pÚblico para general conocimiento de los pro
pietarios de tierras sitas en la zona. a los efectos previstos en 
los artículos 26, 27 y :;';() de la reff'rida Lf'y de 21 de abrll 'de 1949, 
modificada por la de 14 d~ abril de 1962, en especial en lo que 
se re!lere 2.1 cumplimiento del índice de producción bru¡,a ven
cIble por hectárea de 40 quintales m~tricos de trigo estable
cido en el Plan general de ColonIzación, aprobado por Decre
tIJ de 17 de junio de 1955. 

Madrid, 29 de mayo de 1962.-El Director general. Alejandro 
4e Torrejón.-2. 711. 

RESOLUCION de la Dirección General del Instltuto Na· 
cional de Colonización por la ' que se declara la «puesta 
en riego» de la totalidad del sector Q de la zona ,rega
ble de Montijo, segunda parte. en la provincia de Ba· 
dajoz. 

Finall~ada la const.rucclón de las correspondimtrs obras, y 
de acuerdo con lo dl$pue.sto en el artícu:o 25 de la Ley de Co
lonización de Zonas RegablEs, de 21 de abril de IS49. modificada 
por la de 14 de abril de 1962, esta Dirección General. en u~o 
de las atribuciones que le están conferidas, ha resueltu decla
rar la «puesta en riego» de la totalidad del del sectol' Q <;le la 
zona regable de Montijo, segunda parte, en la provincia de Ba
dajaz, con una superflcie domillada de 395 hectui'eas. 

Por este Instituto se determinan'\ oportunamente el impo,te 
de las obras de Interés c.omún que ha realizado y que afectan 
a la superficie que se declara «puesta en I'ie~o». Dicho importe, 
deducidas las subvenciones a que hubiere lugar. deberá ser re
integrado por los propietarios de las fincas por quintas partes 
al terminu de los .:inco años siguientes a ia declaración de pues
ta en riego. 

Lo que se hace público para general conocimíento de los pro
pietarios de tíerras sitas en la 'zcna, a los efectos previstos en 
los artículos 26, 27 Y 29 de la refp.i'ida Ley de 21 de abril de 1949, 
modificada por la de 14 de abril de 1962, en especial en lo que 
se refiere al cumplimiento del indice de produ':!ción bruta ven
dible de 40 quintales métricos de trigo p0r h e('ta:'ea establecido 
en el Plan general de Colonización. aprobado poI' Decreto de 
27 de marzo de 1953. 

Madrid, 29 de mayo de 1962.-El Director ¡¡-eneral. Alejandra 
de Ton·ejón.-2.712. 

RESOLUCION de la Dirección General del Instituto Na
clonal de Colonización por la que se declara. la «puesta 
en riego;) de ' las fracciones de la Z01/a regal>le por los 
canales del Guadalrocín, en la provincia de Cádiz, que 
se citan. 

II'inallzada la construcción de las correspondientes obras, y 
d~ acuerdo con lo dLip'ueslo en el articulo 25 de la Ley de 
Colonización de Zonas Regables, de 21 de abril de 1949, modifi
cada por la de 14 de abril de 1962, 

E<;ta Dirección General, en uso de las atribuciones que le 
están conferidas. ha resuelto dEclarar la «(puesta en riega» de 
las fraccIones de la zona regable por los canales d~l Ouadal
cadn IOn la provincia de Cádiz que a continuación :;~ citan: 

ACf'quias A-41, A-67, A-69. A-70, A-7l, A-73. A-74. A-74 bis, 
A-75, A-79, A-SO, A-SI, A-32 Y tcmas del trozo VIII del canal del 
sector V; 1.196 hectáreas y acequias A-55, A-56 Y A-53 del sec
tor VI; 352 hectáreas. Total: 1.548 hectareas. 

Por est~ Instituto se determinará oportunament.e el impor
te d'e las obras de Interés común que ha realizado y que afec
tan a la superficie que se declara «pu~sta en riego». Dicho 
Importe. deducidas la:; subvenciones a que hubIere lugar, deberá 
ser reintegrado por lo¡¡ propietarios de las fincas, por quintas 
partes ni término de los cinco añ0S siguientes a la declaración 
de «puesta en riego». 

Lo que se hace público para general conocimiento de los 
propietarios de tierras sitas en la Zona, a los efectos previstos 
en los artlculc.s 26. 27 Y 29 de la referida Ley de 21 de abrí! 
de 1949, modificada por la de 14 de abril de 1962, en espeCial 
en lo que se refiere al cumplimiento del Indice de producción 
bruta vendible por hEctárea de 40 quintales müricos d2 trigo. 
establecldu en el Plan General de ColonIzación, aprobado por 
Decreto de 30 de mayo de 1951. 

Madrid, 29 de mayo de 1962.-EI Director general.-2.713. 

RESOLUCION de la Jefatura Provincial del ServicIo Na
ciollal del Triyo de Barcelona por ia que ~e anuncia 
concurso para el arrendamiento de leca les con destino 
a almacenes de este Servicio, en las localidades de Gi
ronel/a, Tarm~a, Prats de! Rey , Molict deL Vull~s, Cal
das de Montbuy, TOl'aerá, Moyá y San Martin de sa
rroca. 

En vlrtud de autorización concedida por el excelentísimo 
señor Ministro de AgrIcultura, y cumpliendo lo ordenado por 
el ilustrísimo señor Secretario general de este Servicio, esta 
Jefatura Provincial anuncia concurso para el arrendamiento 
de un local con destino a almacén de este Servicio en cada una 


